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Tema: Digesto

Nro. Interno:  O-2091

Expediente H.C.D.:  1988/1536

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 7989

Expediente D.E.: 1988/0/6189

Sanción: 08/11/1990

Promulgación: 27/11/1990

Publicación: 18/01/1991

Boletín N°: 1352  - Pág.: 23

Abrogación: ORDENANZA MUNICIPAL 14413

Contenido: Crea el Ente Municipal de Turismo de Mar del Plata (EMTUR) como organismo
descentralizado. Establece las misiones y funciones a su cargo. La dirección y administración del
EMTUR serán ejercidas por un Director con jerarquía de Secretario Municipal, nombrado con acuerdo
del H.C.D., por cuatro años, será asistido por un Consejo Asesor, cuya composición se determina.
Establece los recursos del EMTUR y otros aspectos complementarios.

Descriptores: EMTUR ; ENTES DESCENTRALIZADOS ;

Modificada por: ORDENANZA MUNICIPAL 8233 art. 10
Modificada por: ORDENANZA MUNICIPAL 9943
Modificada por: ORDENANZA MUNICIPAL 10209 arts. 4, 5 y 7
Modificada por: ORDENANZA MUNICIPAL 11422 art. 4

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: Particular

Carácter: Permanente

Recopilación: No
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